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MEMORANDUM
sGsG-001L-20L9

PARA: Lic. Pablo Roberto Zuniga Soto
Director General Administrativo

DE Lic. fosé fesús Girón M
Oficial de Servicios

Respuesta al memo D

FECHA: 0B de enero d,eZOL9

En repuesta al memorándum DGA-003-20L9, se le informa lo te:

* Diario La Gaceta: En el mes de diciembre hubo publicaciones.

& Contrataciones: En el mes de diciembre no hubo contrataciones.

,& Contratos de amendamiento: No hubo nuevos contratos de arrendamiento.

Gracias por su cooperación.

Atentamente,

C/c: Archivo

ASUNTO:
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In,
ta primera imprenta llegó a Hondurs en 1 829. sÉndo
instalada en Tequcigalpa, eñ el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se impnmió fue una proclama
del General Moraán, con ,echa 4 de d¡c¡embre de
1829.

{nF
*ffi"*,n,.,".,

Después se imprim¡ó el primer periódico oficia

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, cono

hoy, como Diar¡o Oficial "La Gaceta".

Año cxL TEGUctcALpA, M. D. c., HoNDURAS, c. A. MtÉRcoLES l9 DE DtctEMBRE DEL 2018. NUt

Sección A
Instituto de la Propiedad

El infrascrito, Secretario del Consejo Directivo,

CERTIFICA: El Acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria

de Trabajo número diez (010-2018), celebrada en la
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a

los siete (7) dias del mes de diciembre del año dos mil

dieciocho (2018), el cual literalmente dice: ACUERDO

No. CD-IP-011-2018. CONSEJO DIRECTIVO DEL

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD. Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central, Francisco Morazán, a

los siete (7) días del rnes de diciembre del año dos mil

dieciocho (2018). CONSIDERANDO: Que mediante

I)ecreto núrnero 145-2018 aprobado por el Congreso

Nacioual de la República en fecha 7 de noviembre de

2018 se prornulgó la LEY DE APOYO A LA MICRO Y

PEQUEÑA EMPRESA con publicación en el Diario Oficial

La Gaceta número 34,806 de fecha 28 de noviembre de

20 I 8. CONSIDERANDO : Que dentro de las motivaciones

del Gobierno de la República para dicha la promoción

de dicha Ley está la estimulación al soctor de la Micro y

Pequeña Empresa a través de un espacio de alivio tributario

y desregularización de procesos administrativos, que

permita precisamente estimular la creación, organización,

equipamiento y operación de dichos negocios con la

condición de geneiar nuevo y mejores empleos para el

mercado laboral disponible. CONSIDERANDO: Que

dicha Ley incluye como parte del ya relacionado conjunto

Sección A
Decretos Acuerdos

Sección B,
Avisos Legales

Desprendible para su comodidad

de estímulos al sector Micro y Pequeña Em

facilitación de los procesos administrativos de rr

l-ormalización de empresas. CONSIDERANDO

Ley de Propiedad en su artículo 8 claramente r

que el Consejo Directivo es el órgano de de

dirección superior del Instituto de la Propiedac

tal efecto está facultado para regular todos los

que sean de competencia de la Institución a tl

Reglamentos, Manuales Técnicos o bien Acue

Instrucción y emisión de opiniones consultivas t

lo dispone el artículo l0 del Reglamento de la

Propiedad. POR TANTO: En aplicación de los r

1,255 y 321 de la Constitución de la República; r

DIARIO OFICIAL DE LA RE BLICA DE HONDURAS

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD
Certiflcación del Acuerdo No. CD-IP-0l1-2018

ARSA

AGBNCIA DE REGT]LACIÓN SANITARIA
Acuerdo N0.08+2018

SECRETARÍA DE SEGURIDAD

Acuerdo Ejecutivo No. 014-2018

PODEREJECUTIVO
Decreto Ejecutivo número PCM-087-2018

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Acuerdo Ejecutivo número 297-201 8
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DE HONDUI1AS - TEGUCIGA M.D. l9 DE DICIEMBRE DEL2018 No.

1,3, 4,7,8, 12 de la Ley de Apoyo a la Micro y Pequeña

Empr<:sa; artículos 1, 3, 5, 8,43, 51 del Decreto 82-2004

conterrtivo de la Ley de Propiedad; artículos | ,2, 43, 116,

ll8 y 122 de la Ley General de la Administración Pública;

artículos 1,2, 10,77, 17l, 173 del Reglamento de la Ley

de Propiedad. ACUERDA: PRIMERO: Para la adecuada

aplicación de las disposiciones contenidas en el Decreto

número 145-2018, contentivo de la LEY DE APOYO A

LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA, parricularmente

en lo concerniente a la determinación de aplicabilidad o

no de sus beneficios al o los solicitantes, se instruye a los

Registradores Mercantiles a nivel nacional, incluyendo

a aquéllos en funciones en circunscripciones registrales

administradas por Centros Asociados del Instituto de la

Propiedad, se dé estricto cumplirniento a lo establecido

en el crimer párrafo del artículo 4 de la relacionada Ley,

el que, en su última oración establece que: "En el mismo

docunrento de constitución o formalización debe declararse

la voluntad de sujetarse al régimen de la presente Ley".

En consecuencia no será necesario el requerirniento y

aportación de documentación complementaria o adicional

en aqrrellos casos en los cuales expresamente se incluya

dicha declaración en el cuerpo del texto del documento

rogado de inscripción. SEGUNDO: Para aquellos casos

en los cuales el mecanismo de registro o formalización

prescinda de un instrumento público inscribible la

voluntad de sujeción al régimen ofrecido en dicha Ley

podrá expresarse mediante Manifestación de Voluntad en

formurlarioprecalificado ya seaéste en soporte convencional

o electrónico, debidamente acompañado por las copias de

las Tarjetas de Identidad u otra documentación pertinente.

TERCERO: Toda presentación que cumpla con dicho

requisrito estará exenta del pago o entero de la tasa registral

que habría de corresponderle como parte de los beneficios

ofrecidos por la Ley. CUARTO: Es oportuno destacar a los

Registradores que en estricta aplicación y curnplirniento

de lo establecido en los artículos 8 y 12 del

145-2018, se entienden como supuestos exclu.

los beneflcios de la Ley las situaciones ahí est¿

recordando además la obligación que cada fu

tiene de denunciar de forma inmediata por lo

correspondientes ante la eventual observancia d,

de la comisión de delitos en la forma ya estab

el artículo 273 del Reglamento de la Ley de P

QUINTO: Que se haga del inmediato conocim

Dirección General de Registros, Registros M

a nivel nacional y demás dependencias y fur

correspondientes el presente Acuerdo de Inl

SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución in

deberá publicarse en La Gaceta. COMUNÍQUI

Iair Diaz Lupián, Presidente Consejo Directir

Merriam Weddle, Miembro Consejo Directivo.

Para constancia se firma la presente certificaci

diez (10) de diciembre del año dos mil dieciochr

ALEJANDRO JOSÉ PAVÓN REYE|

SECRETAzuO CONSEJO DIRECTIV(

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

La $ateta
DlARro oFtctAL DE Ln nEpúaLlc¡ oe HoNDUBAS

DECANO DE LA PRENSA HONDUHEÑA

PAHA MEJOR SEGUHIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG, CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS

Coordinador y Supervisor

EMPHESA NAoIoNAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A,G.

Colonia Mira,lores

Telélono/Fu: Gerencia 2230-4956

Adrg¡nistrac¡óni 2230-3026

Planta: 2230-6767

CENTRO CíVICO GUBEBNAI\4ENTAL


